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CONTRA TO DE "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICK-UP Y MICROBUSES PARA CEPA" SUSCRITO Jt �}�. t�) 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

�;::.�-� Y GRUPO Q EL SALVADOR, S. A. DE C. V. � 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, 

departamento de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña, con Documento Único de Identidad número 

.__ ______________ __. y Número de Identificación Tributaria .__ ____ _ _, 

'---------------------' 
actuando en nombre y en representación, en mi 

calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, personalidad jurídica propia, de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria L_ __________________J 

'----------' que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la 

Comisión"; y, BRISEIDA GUADALUPE SÁNCHEZ DE SERRANO, de � años de edad, de

nacionalidad salvadoreña, Técnico en Mercadeo, del domicilio de J !departamento de la 

Libertad, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad númeroc=J 

'----------------' y Número de Identificación Tributaria'----------' 

actuando en nombre y en representación, en mi 
'-------------------� 

calidad de Apoderada Mercantil Administrativa de la sociedad que gira bajo la denominación "GRUPO Q 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "GRUPO Q EL 

SALVADOR, S. A. DE C. V.", de este domicilio, de nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación 

TributariaL_ ______________________ _,.Jque en el transcurso de 

este instrumento podrá denominarse "la Contratista", por medio de este instrumento convenimos en 

celebrar el CONTRATO DE "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICK-UP 4X4 DOBLE CABINA PARA CEPA", que 

en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de Licitación Abierta 

CEPA LA-16/2016, el cual se regirá de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en especial a las obligaciones, 

condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO. 1) OBJETO: El objeto del 

contrato es que la Contratista suministre 15 vehículos tipo Pick Up, de acuerdo a las Especificaciones 

Técnicas establecidas en las Bases de Licitación Abierta CEPA LA-16/2016. 11) ALCANCE: Distribución y 

características de los vehículos a adquirir: 

ÍTEM TIPO DE VEHÍCULO CANTIDAD 
1 Pick Up 4x4 doble cabina, transmisión estándar 15 
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SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte integrante 

del Contrato: 1) Bases de Licitación Abierta CEPA LA-16/2016, emitidas por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) en el mes de junio de 2016, y sus adendas, aclaraciones y/o 

enmiendas si hubiesen; 11) Oferta presentada por la Contratista el 31 de agosto de 2016; 111) Punto 

decimosegundo del acta 2813, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA celebrada el 14 de 

octubre de 2016, mediante el cual se adjudicó la Licitación Abierta CEPA LA-16/2016 a favor de la 

Contratista; IV} Notificación de adjudiccJción ref.: UACl-1560/2016 emitida por la UACI y recibida por la 

Contratista el 18 de octubre de 2016; V} Garantías que presente la Contratista; VI) Resoluciones 

modificativas (acuerdos de Junta Directiva}; y, VII} Modificaciones contractuales, si hubiere. TERCERA: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través 

de la Unidad Financiera Institucional (UFI) hasta por el monto total de TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL 

SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 

(US$ 329,070.75), más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA). 11) FORMA DE PAGO: a) Se efectuará un solo pago contra entrega del Acta de Recepción definitiva 

por la totalidad del suministro contratado. Para el pago es necesario que la contratista presente los 

documentos de cobro al Administrador de Contrato, quien los revisará y remitirá a la UFI, debiendo la 

Contratista anexar la siguiente documentación: cJ.1) El correspondiente documento de cobro; a.2} Copia 

del contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; a.3} Solicitud de 

pago en original y una copia; a.4} Acta de Recepción Definitiva y sus anexos. Los documentos de los 

literales a.1) y a.4) deberán estar firmados y sellados por el Administrador de Contrato y la Contratista. b} 

La Contratista al presentar el documento de pago correspondiente (comprobante de Crédito Fiscal o 

Facturas de Consumidor Final, según corresponda), deberá asegurarse de que dichos documentos 

cumplan con lo establecido en el artículo 114, literales a) y b} del ordinal 6 del Código Tributario. Para tal 

efecto, se proporciona lc1 información que la CEPA tiene registrc1da en la Dirección General de Impuestos 

Internos del Ministerio de Hacienda: (i) Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. (ií) Dirección: 

Boulevard de Los Héroes, Colonia Miramonte, Edificio Torre Roble, San Salvador. {iii) NIT: 061.4-140237-

007-8. {iv) NRC: 243-7. {v) Giro: Servicios para el Transporte NCP. {vi) Contribuyente: Grande. La CEPA no 

recibirá documentos que no cuenten con la información antes descrita. c) La CEPA no aceptará 

contrapropuesta de la contratista en relación con la forma de pago antes expuesta. CUARTA: 

MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El contrato 

podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el c1rtículo 83-A de la LACAP; pudiendo 
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asunto relacionado con la ejecución y efectos del contrato, se efectuará por escrito a las siguientes 

direcciones: 1) Al Administrador del Contrato por parte de CEPA: En el Departamento Administrativo, 

Ubicado en el Le-------------------------' Centro Comercial

Metrocentro, San Salvador. Teléfono: Correo Electrónico: 

'--------------'· 11) A la Contratista: 1----------------�-_...,

Teléfono: '-----�-------�Correo electrónico: 

,__ 
_________ , / '1----------'" irecciones que se considerarán oficiales para 

efectos de notificaciones. Cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser 

comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este Contrato se 

observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, "Solución de Conflictos", artículo 

161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de este 

contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se 

realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan como 

domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; será depositaria de 

los bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe a quién releva de la obligación de rendir 

fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no 

hubiere condenación en costas. DÉCIMA QUINTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador del 

Contrato será el licenciado
¡_ ___________________________ _, 

Central, quien será responsable de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, 

derivadas del contrato y de los demás documentos contractuales; así como de las responsabilidades 

enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACAP, Manual de Procedimientos de la Unidad Normativa de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC}, numeral 6.10 "Administración de

Contrato u Orden de Compra" emitido el 22 de enero de 2014 y normativa aplicable. En caso de ser 

necesario el Administrador del Contrato designará un supervisor, para que se encargue de coordinar y 

controlar la recepción del servicio. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. Este contrato entrará en 

vigencia a partir del día en que sea fümado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta 

que todas las obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado 

conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obliga 

a dar cumplimiento a todas y cada una de las Especificaciones Técnicas contenidas en la Sección IV de las 

Bases de Licitación Abierta CEPA LA-16/2016, caso contrario se considerará como incumplimiento 

contractual. DÉCIMA OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y 

extinción del Contrato estarán reguladas conforme lo establecido en el artículo 92 y siguientes de la 
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LACAP. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. CEPA se 

reserva el derecho de dar por terminado el contrato de forma unilateral y anticipada a la finalización del 

plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial por las causales 

siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las obligaciones establecidas en el 

contrato y en los demás documentos contractuales; 11) Si la Contratista fuere declarada en. quiebra o 

hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que 

resulten afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los 

servicios prestados conforme lo estipulado en el contrato y demás documentos contractuales; IV) En el 

caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala el Código de 

Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, 

reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores 

de los derechos y obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras 

representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos el Contrato por estar redactado a nuestra 

entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, al uno de noviembre de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

GRUPO Q EL SALVADOR, 
S. A. DE C. V. 

Briseid;G-Gi al. e Sánchez de Serrano 

Apoderada 
Mercantil . ;?/' 

Ad

(l

m
. 
1
_
·n· .trat

.
iva 

. 
·, 

.-···::·=� \)sto z0y�

���. --i---- GRUPOO \\���- � 
'-. '-·i)i11 ,c,,. 0� 1� a ciudad de Sa Salvador, a las cat rce horas del día uno de noviembre de dos mil dieciséis. Ante mí,

�·1��001\· ::;::;,r 
�-�- WILLIAM ELISEO ZÚ\JIGA HENRÍQUEZ, !otario, de este domicilio, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTE ROZA, conocido p r EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta años 

de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, departamento de La 

Libertad, de nacionalidad salvadoreña, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único 

de Identidad número
.__ 

______________ �, y Número de Identificación Tributaria 

'------------------------------' actuando en nombre y
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número UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SI TE del e Comercio, Departamento de 

Documentos Mercantiles; del cual consta que el lice iado Carlos Enriq e Quirós Noltenius, en nombre y 

representación en su calidad de Presidente de la sociedad "GRUPO Q EL ALVADOR, S. A. DE C. V.", otorgó 

Poder Mercantil Administrativo a favor de Briseida Guadalupe Sánchez de Serrano, según Tarjeta de 

Identificación Tributaria Briseida Guadalupe Sánchez Valiente, facultándola para que en nombre y 

representación de la sociedad venda al contado o a plazos vehículos nuevos o usados, de cualquier clase, 

y los den en arrendamiento financiero o simple; para que en la forma expresada, firme todos los contratos 

que se celebren; facultándolos para que hagan y firmen licitaciones públicas, declaraciones juradas de 

conformidad a la Ley de Adquisiciones y para que participen en toda clase de operaciones en que la 

empresa tenga interés de intervenir como vendedora, entre otras facultades. Asimismo, el Notario 

autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad "GRUPO Q EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", y de la 

personería con que actuó el licenciado Carlos Enrique Quirós Noltenius como otorgante de dicho Poder, 

la cual a esta fecha se encuentra vigente; por tanto, el compareciente se encuentra en sus más amplias 

facultades para suscribir actos como el presente; y en tal carácter, ME DICEN: Que reconocen como suyas 

las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales so� ilegibles, por haber sido puestas de su 

puño y letra; que asimismo, reconocen los dereche>s y obligaciones contenidos en dicho instrumento, el 

cual lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas útiles, que ha sido 

otorgado en esta ciudad, en esta misma fecha y a mi presencia, y que se refiere al CONTRATO DE 

SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICK-UP CUATRO X CUATRO DOBLE CABINA PARA CEPA, con el objeto 

que la Contratista suministre quince vehículos tipo Pick Up cuatro x cuatro doble cabina, de acuerdo a las 

Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Licitación Abierta CEPA LA-DIECISÉIS/DOS MIL 

DIECISÉIS; que el plazo contractual será de noventa días calendario y el plazo para la recepción del 

suministro será de sesenta días calendario, ambos plazos contados a partir de la fecha de la Orden de 

Inicio; que la CEPA pagará a la Contratista hasta el monto total de TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL 

SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR, 

más el Impuesto a la Trnnsferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); 

comprometiéndose la Contratista a presentar las correspondientes Garantías de Cumplimiento de 

Contrato y C3uena Calidad; el anterior contrato contiene las cláusulas de multas, administrador del 

contrato y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes 

me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan; y yo el Notario DOY FE: Que las firmas antes 

relacionadas son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia. Así se expresaron 

los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos 
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folios útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, 

manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE . 
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